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"El Plan Metropolitano no 
Lesiona a los Municipios 

Tampoco Interferirá sus Regímenes 
Económicos, Declara Justo Luis Pozo 

La creación, del Distri to Metror 
politano de La Habana no merma-
rá en nada el s t a tus político de lo t 
distintos municipios que integren 
la federación ni in terfer i rá sus re-
gímenes económicos municipales, 
declaró ayer en el p rograma E L 
MUNDO en Televisión el alcalde 
de la Capital, señor Jus to Luis Po-
zo al ser interrogado por nuestro 
subdirector, doctor Raoul Alfonso 
Gonsé. 

Sepaló el mayor habanero que el 
actual artículo 207 de la Ley Cons-
titucional es tá calcado en un pre-
cepto semejan te de la Constitu-
ción de 1940 que señala el caso es-
pecifico de creación del Distr i to 
Metropolitano, que no es lo mismo 
que el principio general de aso-
ciación de los municipios, que está 
regulado por el art ículo 185. ' 

En relación con el abasto de 
agua de La Habana, in formó que 
ha mejorado y me jo ra rá aun "más, 
no solamente porque ]a naturale-
za. con la g ran temporada de llu-
vias caidas. ha elevado las fuen-
tes, si no porque cuando se termi-
nen los arreglos de la red de dis-
tribución se evi tarán las grandes 
pérdidas que se sufr ían. 

Xo es una Iniciativa del 
Gobierno 

El propósito de la creación del 
Distr i to Metropolitano Federado 
de La Habana —dijo el señor Po-
zo— no es en verdad una inicia-
t iva del Gobierno, sino una idea 
de valiosos fac tores de nues t ra so-
ciedad que ha sido recogida. 

La idea echada a rodar casual-
mente, sin explicaciones previas 
—contestó el alcalde de La Haba-
na— ha dado lugar a una serie de 
comentarios que en su mayoría 
tienen por base el desconocimien-
to o la fa l ta de información acer-
ca del problema, y en ot ras en ung 
mala fe evidente. 

No Perderán los Municipios sus 
Caracter ís t icas 

El proyecto que fe estudia, con 
acopio de datos de ot ras impor-
tan tes ciudades que deben precisa-
mente su grandeza al conglome-
rado de varias localidades, man-, 
tendrá la organización democráti-
— ir popular. Los municipios que 
integrerr-iB,^^deración mantendrán 

la autonomía de su organización 
municipal, su alcalde y su Cámara 
Municipal, resolviendo asi de ma-
nera independiente, con propia 
personalidad jurídica, los proble--| 
más de sus respectivas sociedades 
locales qu$ no fueran comunes a 
las demás municipalidades. Igual-
mente agregó el señor Pozo— 
cada municipio mantendrá el de-
recho de determinar los impues-
tos de toda clase que consti tuyan 
su base económica, sin que haya 
que unificarlos, como errónea-
mente se h a interpretado. 

Sometimiento a la Consulta 
Popular 

Explicó el mayor habanero la 
diferencia que existe en dos prin-
cipios de la Ley Constitucional. 
copia exacta de la Constitución de 
1940; el caso de excepción del ar -
tículo 207, que t r a t a especifica-
mente de la creación del Distri to 
Metropolitano de La Habana de- j 
terminando que ello puede hacerse | 
por Ley y él general que contení- ' 
pía el articulo 185 que permite a 
¡os municipios asociarse mediante 
referéndum. 
K n t r e v i s t a con los D e m á s Alca ldes 

Indicó el alcaide Pozo que tan 
pronto tenga un informe comple-
to sobre el proyecto que se con-
fecciona, lógicamente sostendrá 
conversaciones con ios alcaldes de 
los términos que pueden ent rar en 
la Federación, seguro —como pa-
só con el alcalde Orue, a quien pu-
do informar en líneas generales de 
lo que se estaba haciendo— que 
es tarán de acuerdo y comprende-
rán el beneficio común que la 
unión ofrece a ios vecinos de to-
das las localidades. 

El Gobierno del Distrito 

El gobierno del Distri to Metropo-
lita no^ Tseñaló el alcalde habanero, 
será un organismo en que es tara 
representado directamente cada 
municipio que integre la federa-
ción. La presidencia pudiera ser 
rotat iva u otorgársele al goberna-
dor de la provincia, y en dicho go-
bierno podrán tomar parte, cuan-
do se vayan a discutir asuntos de 
su dependencia, distintos ministros 
del Gobierno Central, como por 

ejemplo el de Salubridad o el de 
Obras Públicas, ya que el listado, 
por t r a t a r se de la capital de la Re-
pública, eslá obligadq a contribuir 
de manera especial a su mayor es-
plendor y grandeza. 
Mejora en «*| Suministro de Agua 

A preguntas de nuest ro subdi-
rector sobre si los habaneros se 
verán libres el en t ran te verano de 
la sed que han padecido la pasada 
estación, manifestó el alcalde se-
ñor Pozo que la terminación de la 
nueva red de distribución aumen-
ta rá efect ivamente el caudal de 
agria utilizable, y que además de-
bía ser Bincero diciendo que las 
lluvias caídas han elevado las 
fuentes de abastecimiento, lo que 
unido a las, nuevas captaciones 
ofrecerá el agua suficiente a nues-
t r a Capital. 


